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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura,  septiembre ocho (08) de dos mil 

veintidós (2022). A Despacho del señor juez, informándole que la Curadora Ad 

de la parte demandada contestó la demanda dentro del término y propuso 

excepción de mérito. Igualmente solicita se le ordenen gastos de curaduría.. 

Sírvase proveer.  

 
 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, septiembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 752 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Servicios de Diagnóstico Médico S.A.S. 

Demandado: IPS Sociedad Médicos de Buenaventura 

Radicación: 76-109-31-03-003-2019-00128-00 

 
 

Atendiendo el informe secretarial, se procederá a correr traslado de la 

excepción propuesta por la Curadora Ad Litem de la parte demandada. 

 

Con relación a la solicitud de que se fijen los gastos de curaduría, se requerirá a 

la auxiliar de la justicia para que detalle los gastos en los que incurrió en el 

cumplimiento de su función. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante de las excepciones 

de mérito propuestas por la Curadora Ad Litem de la parte demandada, por 

el término de 10 días, conforme lo dispone el Art. 443 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR  a la Curadora Ad Litem, para que detalle los gastos en 

los que incurrió en el cumplimiento de su función. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

fegh 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 
JUEZ 
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